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MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 22 de enero de 1971 Pf1!' la que se decla
ra lesivo a los intereses del EstlUlo el acuerdo df!l
Jurado Provincial de ExpTopiagiOnes4é ,Bal.cares
sobre justiprecio de la tinca número ~6(1:2,ajecta

da por el expediente «Expropiaciónlw<:.osa de te~

Trenos para la ampliación del (jcropuerto de pal
ma de Mallorca, 2.a ,jase».

En el exped-iente «Expropiación forzosa de tertenf>spara am
plíacicn del aeropuerto de Palma de Mallorca;. 2.& Iase»figura
con el l1úme:'0 26/12 una fitica>propiedad ,dedoña.~artolomea
Jaume Coll, que fué valorada por· la. :Aciministraci6n <Ministe
rio d21 Aire) en 653.254 pesetas. El Jura.do P;:oyinciaJ.',qe-<Expro
pia-eión de Baleares, en sesión deja de marzo de1970,dictó
acuerdo en el que justipreció la mencionada finca en 1.293.246.90
pesetas.

El valor asignado por el Jurado ala. finca. citadll,ex:cede en
más de una sexta parte del establec1d-o<porla>:S;ntidádexpra.
piante, por 10 que se está en el supue5tqpreVÍsw ~nelfU'tícu
lo 126, párrafo segundo, de 1.a Ley ,d~-EJ{proPia-c1ónForzosa.a
loc: fines de declaración de .lesividad, Seda, J)9F'otraPátte, en
el expediente. infracción de los "artícUlOS.·39,·en-relaci6Il'CoI'l
los 43 y 52, número quinto, deIa.menc1onadALey,al:l1()h~b#T$é
valorado la finca con estricta observancia' de'lpS'menci()nados
preceptos.

En su virtud,. el Consejo deM.lnístros, .a!lep'lianao ,·la,. pr~
pu~sta dei Minístro del Aire y v1stoel inf9rmedeJa·Piree-.
etón General de lo Contencioso, del.Estado-acuer9!J,;'de~larar
le."iva a Jos intereses del Estado (Ministerio_de~:Aire).. 1a:r~lu",
cíón dictada por el Jurado Provincialde·Expropiaci®cteBa7'
leaces el 18 de marzo de 1970, relativo al justipret:iodela
fincB. nümero 26112, comprendida en :e1«Ex:p~dientede_ expro
piación forzosa de terrenos paraampl1aei6nd~'aeropuer:tQde
Palma de Mallorca, 2.· fase», a -efectos', de que ~ej~rc:lteJa
oportuna acción impugnadora ante la Jutisd1cciát): ..contencioso,;.
administrativa.

Madrid, 22 de enero de 1971.

SA.I.VADOR

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 30 de enerode 1971 por la que se convoca
el concursO de promoción turística de la isla Gra~

ciesa, en la provincia de Las Palmas.

Ilmos. Sres.: Por Decreto 3078/1970, de 24 de julio (<<Bole
tín Oficial del E::stado» numero 252, de 21 de octubre de 1970),
fueron aprobadas laseondícioAesadminístrativas y, pres(~ipciü~
llestécnJcas:'púrlas q~e, se ha ,de regir la segunda convocatoria
del concurso depromocióh turística de la isla Graciosa. en
~a:provineia de Las Palmas. Por. Decreto 3825/1970, de :0 de
diciembre '({(Boletín, Qficial del: Estado». número 16, de 19 de
enero de 1971), se modifica la base decimotercera de las condicio·
nes adminis~rativaS.

En suvirtud,Y enctullplimiento de las normas que se contie
nen en los referidos Decr-etos, vengo en disponer:

~rticul0 1.c>' .Se convoca. el concurso de promoción turística
de .1a1s1á 9rac;losa. c0nt0rme'alas condiciones administrativas
y prescripc}.ones :técnieas;RI>r<)bad,as por Decreto número 30781
1970~cle24 de-julio, con la modincación aprobada por Decreto
número;3825/1~70,de lO.dedicíembre.

Ark2;o .. ·. Las ·.ofertas·con sus anteproyectos, como dispone
la.'>co~dición,.Rdministrativa ... decimotercera, deberan ser presen
tadas: 4entro'del'-'Plazo delostreintá' dias hábiles subsiguientes
al-dfaen que'ex,l)ire: elpla.zo' de los seis meses. contado este
semestre'ap~tirdelAías1gUiepte a la inserción en el «Boletín
Qficial- ,del Estado» de ,la presente Orden de convocatoria del
conCJj.rsq.

Los meses se computarán de fecha- a fecha, como prevtene
elniunej:002 del articUlo 60 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Art.3. ll La,presenta.ción de .estas ofertas. con sus anteproyec
tQS severificatá en horas hábiles en el Registro oeneral del
Ministerio d,e Información y Tur-ismo, dirigidas al excelentísimo

se:ñorMinÍ'sti'd (Dirección<Oeneral de Promoción del Turismo),
éQn la indicac:ión «Concurso de Promoción Turística de la isla
Graciosa».

Art. 4.0 La presente. Orden entrara en vigor al día siguíente
de su -inserción, etlel«~letín Ofi-eial del Estado».

Lo qUe cornunioo a.VV~n.para su conocimiento y efectos.
Dios gUarQea VV. n, m¡,¡ehosaños.
Madrid, 30 de enet'o'de 1971,

MINISTERIO DE COMERCIO
SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecreta;r-io de Informac1'ón y Turismo y Direcor
general de Promoción del Turismo.

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Divisas convertlbles

Oambio8 oficiales del dia Nde It:brero de 1971
O]{.DENde 19 de febrero de 1971 por la que se
convocan elecciones para la constitución de 108
Consejos ·Provip...ciales del M01Jimiento.

Constituidos todos los Consejos Locales del Movimiento con
forme alopr-evlsto ene] artículo 37 <lel Estatuto Organico, pro
cede iniciar él cumplirrliento de 10 qUe dicho EStatuto dlspane
en su articulo 48 resPecto a la const-itución de los Consejos Pro
vin~íales d.-el. Moyim-iento. ,:por lo que se hace preciso convücar
l~ '.' elecciones de' ConseJeroSprovillcíales, de acuerdo con las
normasO~e las regulan.

En. su'virtudyde conformidad con lo dis.puesto en el nÚll1€
rounodelaba-se segunda de Procedimiento Electoral del Mo
vi-m'ient(), -dispQngo:

Articulo- l.Q Seconvocan elecciones para la constitución delos Con~jo8" Provinciales del MoviUliento, conforme a 10 di&
puesto en f.!:l arUculo 28 deL Estatuto orgánico del Movimiento.

Art. 2,0 . Las, elecciones .. ·se celebrarán el día 28 de marzo
Próximo,en-el lugar y ,hora que al efecto señalen las Juntas
E1eetoral~-s:Provinciales.

Art.3.(l' Las' elecciones convocadas por. esta Orden se des
arrollará!) _oonfor!i1e 810 establecido en las bases de Procedi
miento Eléctoral del.· Movinlíento, sancionadas por Decreto nú
mero 26?8/1970,:de 23.de $ptiembre, y la Orden de esta Secra
tatiaGeneraLde ~7 de enero pasado.

Madrid, 19 de febrero de 1971.

69,490 69,700
nú·.disponiple

12,600 12,6~7
168,124 168i6~O
16,\77 16,225

140,023 14M44
19,142 19,19g
11;169 11;'2:02
19,~~0 19i~88
¡a,462 1~.502
9,289 9,~16
9,7~2 9.761

1M72 16.722
266.519 269.~26
244,224 24;1,959

Comprador Vendedor

("') Esta cotlzaclón de-l franco belga. $e refieres francos~lga.s
convertibles. Cuando se trate de traneos belgas flhl'tncletoliS'e' ap.11-
can\ a los mismos la cotización de f~C08 belg&,s_bH[ete~

1 dólar U. S. A p.

1 dól3r c:madiense ..
1 tranco francés .
1 libra esterlina ,..
1 fr ..t-nco suizo ..

100 francos belgas(*) .

lol rr~~Cit:l\~~~ .::::::::::::: :..::::::~:::::
1 florin holandés ; .

i ~6~~~: ~~~:sa...:::::.::::.::::::::..:::::..:::::::
1 corona noruega ; ~ ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .. , ;, ..


